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MINISTERIO DE TRABAJO 

Fondo de Garantía Salarial 
COMISION PROVINCIAL 

D. José Salazar Gómez, Delegado 
Provincial del Ministerio de Tra
bajo de León, Presidente de la Co
misión Provincial del Fondo de 
Garantía Salarial. 
Hago saber: Que en el expediente 

n.0 3/79, tramitado ante la Comisión 
Provincial del Fondo de Garant ía Sa
larial, con motivo de la solicitud for
mulada por la trabajadora doña Rosa 
María García Sandoval que prestó 
sus servicios para la Empresa "César 
Orejas Ibán, S. L." , de Trobajo del 
Camino (León), ha sido dictada reso
lución con fecha 2 de jul io de 1979, 
en la que se acuerda por dicha Co
misión el conceder a la mencionada 
trabajadora el importe de la indem
nización que le corresponde como 
consecuencia de la resolución del con
trato de trabajo que le ligaba con la 
citada Empresa, y que Te fue fijado 
en su día por la Magistratura de Tra
bajo de León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa "César Orejas 
Ibán, S. L." , y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a 3 de 
Julio de m i l novecientos setenta y 
nueve.—José Salazar Gómez. 3267 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto nacional le B e f m y Desarrollo 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de CASTRILLO 
DE L A VALDUERNA —Subperímetro 
de secano— (León), declarada de utili
dad pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 5 de agosto de 1977. . 

Primero.—Que con fecha 20 de junio 
de 1979 la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario aprobó el Acuerdo de concen
tración de la zona de Castrillo de 
la Valduerna —Subperímetro de se
cano— (León), tras haber efectuado 
las modificaciones oportunas como 
consecuencia de la encuesta del Pro
yecto llevada a cabo conforme deter
mina el articulo 197 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, Decre
to 118/1973 de 12 de enero, acordando 
la publicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 210 de dicha 
Ley. 

Segundo.—Que el Acuerdo de con
centración, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento durante treinta 
días hábiles, a contar,del siguiente ai 
de la inserción de este Aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que durante dicho plazo 
de treinta días podrá entablarse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, pudiendo los recu 
rrentes presentar el recurso en las 
Oficinas del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por sí 
o por representación, y expresando en 
el escrito un domicilio para hacer las 

notificaciones que procedan, advirtién
dose que contra el Acuerdo de concen
tración sólo cabe interponer recurso si 
no se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescritas 
para su elaboración y publicación. 

Deberán tener en cuenta los recu
rrentes que, a tenor del artículo 216 de 
la repetida Ley, todo recurso guberna
tivo, cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será 
admitido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a dicho recono
cimiento, si se deposita en la Delega
ción del Instituto la cantidad que ésta 
estime necesaria paru sufragar el coste 
de las actuaciones periciales qüe re
quiera la comprobación de los hechos 
alegados. E l Ministro acordará, al re
solver el recurso, la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad 
depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso. 

León, 28 de junio de 1979.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
3269 Núm. 1416.-1.400 ptas 

Aámimstración Mimicipa! 
Ayuntamiento de 

L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la ejecución de las obras de urbaniza
ción de la calle Zamora, teniendo en 
cüenta: 

Tipo de licitación: 930 080,54 ptas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 



L a documentación estará de ma
nifiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 18.600,00 pías. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., vecino de 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número ............ 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
O/icial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 2 de julio de 1979—El A l 
calde, Gregorio Pérez de Lera. 
3272 Núm. 1409—960 ptas. 

Apuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Pleno de esta Cor 
poración el proyecto de «Línea de alta 
tensión, centro de transformación de 
25 kVA. y baja tensión para la electri 
ficación de pozo artesiano», se abre 
información pública por un mes, a fin 
de que puedan formularse reclamacio
nes en la Secretaria de este Ayunta 
miento donde se encuentra expuesto, 
conforme establece la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Valencia de Don Juan, 4 de julio 
de 1979—El Alcalde, Alberto Pérez 
Ruiz. 3315 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por esta Corporación el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas por el que se ha de regir 
la subasta para la enajenación de por
ción de 3.000 m.2 de terreno segregada 
de la finca de propios del Barrio o Ra
ncho, términos de esta villa de Toreno, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, asi como los 
demás documentos, pudiendo presen
tar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Toreno. a 7 de julio de 1979.-E1 
Alcalde, José Luis Merino García. 3347 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduema 

Aprobados por el Pleno de esta 
Corporación el padrón general de 
exacciones varias para el ejercicio de 
1979, queda de manifiesto al público 
en .la Secretaría municipal por espa
cio de 15 días, para que pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que procedan. 

E l padrón comprende las siguien
tes exacciones: 

Tasa sobre tránsito de ganados. 
Arbi t r io de solares sin vallar. 
Tasa de desagüe de canalones. 
Tasa sobre rodaje y arrastre. 
Tasa sobre bicicletas. 
Arbi t r io sobre entradas de ca

rruajes. 
Arbi t r io sobre ocupación vía pú

blica. 
Arbi t r io sobre tenencia de perros. 
Tasa sobre abastecimiento de agua 

y alcantarillado. 
Castrillo de la Valduema a 3 • de 

julio de 1979. — E l Alcalde, Pedro 
Blanco. 3274 

Administración de Justicia 

Ai/untamiento de 
Mansilla de las Mulos 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión extraordinaria del día 
11 de junio de 1979, el pliego de con
diciones que ha de regir la subasta de 
la finca de propios de este Ayunta
miento, al pago de Villalín, se en
cuentra expuesto al público por tér
mino de ocho días, al objeto de que 
se puedan presentar reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 4 de julio 
de 1979 — E l Alcalde (ilegible). 3311 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de León 

Don Carlos García Crespo, Secreta 
rio del Juzgado de Primera Instan 
cia número uno de León y su par 

- tido. 
Doy fe: Que en juicio ejecutivo 

número 245/79, se ha dictado senten
cia., cuyo encabezamiento y parte dis
positiva a la letra dice así : 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiocho de mayo de m i l .nove 
cientos setenta y nueve. Vistos por 
el l imo. Sr. D. Francisco Vieira Mar 
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins 
tancia número uno de León los pre 
sentes autos de juicio ejecutivo se 
guidos a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, re
presentado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, y dirigido 
por el Letrado don Alejandro Conty 

contra D. Antonio González Gutié
rrez, y doña Gloria Tapia Carnicero, 
mayores de edad y vecinos de Pola 
de Gordón, Travesía de la Plaza, nú
mero 4, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de setenta y cuatro m i l 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas 
de principal, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Antonio González Gutiérrez y doña 
Gloria Tapia Carnicero, y con su 
producto pago total al ejecutante 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, de las setenta y cuatro m i l 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas 
reclamadas, interés de esa sunia al 
cuatro por ciento anual desde inter
posición de la demanda y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley, Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pr i 
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Firmado: Francisco Vieira Martín. 
Rubricado. 

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente Con su original al que me re
mito, en fe de ello y cumpliendo 
con lo mandado, expido el presente 
en León a treinta de junio de m i l no
vecientos setenta y nueve. — Carlos 
García Crespo. 
3258 Núm. 1379.—1.200 ptas. 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se sigue juicio ejecutivo número 
115/79, en el que se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra dice así : 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticinco de mayo de m i l nove
cientos setenta y nueve. Vistos por el 
l imo. Sr, D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Miguélez, S. L., de León, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y d i r i 
gido por el Ldo. D. Juan-José Mén
dez- Trelles, contra D. Juaia Flórez 
Contreras y don Juan Martínez Mar
tínez, mayores de edad, industriales 
y propietarios de la firma o razón 
social Repuestos San Antón, de Gra
nada, con domicilio en C/. San An
tón, 77 y 79, que por su incompare
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de ciento treinta 
y tres m i l setecientas treinta y dos 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 



los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Juan Flórez Contreras y D. Juan 
Martínez Martínez y con ,su produc
to, pago total al ejecutante, Migué-
lez, S. L., de las ciento treinta y tres 
m i l setecientas treinta y dos pesetas 
reclamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde inter
posición de la demanda y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dichos demandados que 
por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley. 

Así por esta mi sentencia, juzgan-
1 do en primera instancia, lo pronun

cio, mando y firmo. 
Y para que tenga lugar lo acorda

do y sirva de notificación a los de
mandados, en situación procesal de 
rebeldía, expido el presente en León 
a veinticinco de mayo de m i l nove
cientos setenta y nueve. — Francisco 
Viera Martín. 
3296 Núm. 1401 .—1.220 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y con el número 574/78, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representada por - el 
Procurador Sr. Muñiz Alique, con
tra "A. Francia, S. A.", de Valderas, 
en situación de rebeldía procesal, so
bre reclamación de 9.082.609 pesetas 
de principal y la de 2.500.000 pesetas 
más calculadas para gastos y costas, 
y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días, y sin suje
ción a tipo, y sin suplir previamen
te la falta -de t í tulos los bienes em 
bargados en este procedimiento a la 
entidad demandada y que son los si 
guientes: 

Solar sito en término municipal de 
Valderas, en el camino de San M i 
guel Angel, de una extensión super 
ficial de trece m i l ochocientos trein 
ta y tres metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando o Sur, con Anasta 
sia García del Río, Pedro Guerra 
Carnero, herederos, de Vázquez de 
Prada y Francisco Mart ínez Ortega; 
a la izquierda b Norte, con Antidio 
Carbajo Flórez, Estación de Ferro 
carril y con parte segregada y ven 
dida a doña Victoria Urbón ; al fon 
do o Este, con Estación de Ferroca
r r i l y propiedad de doña Anuncia 
Torres Ordás ; y al frente u Oeste, 
con el camino de San Miguel Angel 
Este solar tiene forma sensiblemente 
trapezoidal, siendo la base menor una 
línea recta que constituye la facha
da á la calle de San Miguel Angel, 
Está cercado por todos sus lados, com

prendiéndose también dentro del mis
mo 422 metros cuadrados propiedad 
de doña Victoria Urbón Benayas. 
Existe por este solar una servidum
bre de paso a favor de la finca des
crita y de la de doña Victoria Urbón, 
Sobre el solar que se describe se ha 
construido un conjunto industrial de 
fundición, integrado por las siguien
tes naves y locales de planta baja: 
1.°) E l conjunto de locales situado a 
la izquierda entrando desde la calle 
de Miguel Angel destinados a taller, 
almacén, cochera y porche cubierto 
situado delante del taller y adosado 
al mismo. Todo ello tiene una su
perficie de 1.590 m.a con 97 decíme
tros cuadrados. 2.°) E l conjunto de 
local y oficinas situado frente a la 
entrada desde la calle de San Miguel 
Angel, que está formado por un pa
bellón de oficinas y comedor, y cua
tro naves, una de ellas destinada a 
taller de carpintería, y las otras tres 
a taller de fundición, más un peque
ño porche cubierto, adosado, al fon
do de dos de las naves dé fundición. 
Todo ello tiene una superficie de 
1.690 m.2 con 56 decímetros cuadra
dos. 3.°) Finalmente det rás del con
junto descrito en el párrafo 2.°, exis
ten dps locales, uno destinado a ta
ller de rebarbar y el otro a alma
cén, con una superficie total entre 
ambos, de 143 m.2 con 64 decímetros 
cuadrados, inscrito el solar al tomo 
1.422, libro 117, folio 178} finca 16.709, 
inscripción 1.a y las edificaciones a 
vi r tud de escritura de declaración de 
obra nueva y constitución de hipote
cas, al tomo 1.422, libro 177, folio 179, 
finca 16.709, inscripción 2.a. Valorado 
el solar con sus naves en dieciocho 
millones de pesetas —18.000.000—. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día once de septiem
bre próximo, en la sala audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i 
citadores que para poder tomar par 
te en la misma, deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto y en metálico, el 10 % de su 
valoración, que las cargas anteriores 
y preferentes, al crédito del actor, si 
existieran, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del refríate; y, por último, que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en L e ó ^ a veintisiete de ju
nio de m i l novecientos setenta y nue
ve.— Gregorio Galindo Crespo. — E l 
Secretario (ilegible). 

bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a ocho de junio de m i l novecientos 
setenta y nueve. Vistos por el señor 
don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito número uno, los 
presentes autos de proceso de cog
nición núm. 40 de 1979 seguidos a 
instancia de Clínica San Francisr-
co, S. A., entidad domiciliada en esta 
ciudad, representada por e l Procu
rador don Emilio Alvarez Prida Ca
rr i l lo , y dirigida por é l Letrado don 
Eduardo de Paz Diez, y como deman
dado D. Fidel Voces Rodríguez, ma
yor de edad, casado, actor y vecino 
de Valencia, en reclamación de can
tidad; y 

Fallo : Que estimando la demanda 
formulada por Clínica San Francis
co, S. A., contra D. Fidel Voces Ro
dríguez, debo de condenar y conde
no al demandado, a que, tan pronto 
esta sentencia sea firme abone a la 
demandante la suma de once m i l 
cuatrocientas cincuenta y seis pese
tas, con expresa imposición de cos
tas.—Así por esta m i sentencia que 
por la rebeldía del demandado debe
rá de publicarse su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de no optar la 
actora por la notificación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-Fer
nando Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, 
expido y firmo el presente en León 
a treinta de junio de m i l novecien
tos setenta y nueve.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
3299 Núm. 1404 — 1.000 ptas 

3298 Núm. 1403.—2.200 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León ¡ 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognición a que luego se h a r á 
méri to recayó sentencia cuyo enea-

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Siró Fernández. Robles, Juez del 
Juzgado de .Distrito número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En León a veintidós de 
junio de m i l novecientos setenta y 
nueve.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez del Juzgado, a instancia 
de cognición n.0 133 de 1979, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D. Eligió-Felipe Suárez Robles, ma
yor de edad, casado, graduado social 
y vecino de León, representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Pri-
da, y defendido por el Letrado don 
Jesús Miguélez López, contra don 
José Manuel Chao Iglesias, mayor de 
edad, industrial y vecino de Oviedo, 
sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo:. Que estimando la anterior 
demanda interpuesta por D. Eligió-
Felipe Suárez Robles, contra D. José-



Manuel Chao Iglesias, en reclamación 
de doce m i l quinientas veinte pese
tas e intereses legales, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto fuére firme esta resolución 
pague al demandante la expresada 
suma y sus intereses legales desde la 
interpelación judicial hasta el com
pleto pago, imponiéndole asimismo el 
pago de las costas del procedimiento. 
Y por la rebeldía del demandado, no-
tifiquesele la presente resolución en 
la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , caso de que por el actor 
no se interese la notificación perso
nal.—Así por esta m i sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. José-Manuel Chao Igle
sias, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente edicto en León a treinta de 
junio, de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Siró Fernández Robles.—(Ile
gible). 
3300 Núm. 1405.-1.120 ptas. 

- Juzgado dé Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de los de esta ciudad. 
Certifica: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado con 
el núm. 499/78, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones de Alvaro Barre-
do Abella, al ser alcanzado por el 
LE-3562 E en esta ciudad, en cuyos 
autos se dictó sentencia de fecha trece 
de los corrientes, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue: 

En Ponferrada, a trece de julio de 
mil novecientos setenta y nueve. El 
Sr. D. José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Distrito núm. uno de los de 
esta ciudad, ha visto y examinado los 
autos de juicio de faltas núm. 499/78 
sobre imprudencia con lesiones de Al
varo Barredo, al ser alcanzado por el 
LE-3562-E en esta ciudad, en los que 
fué parte el Ministerio Fiscal, contra 
Segundo Arias Ribera... Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo a Segundo 
Arias Rivera, de la falta que se le im
putaba en este procedimiento, decla
rando de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al citado menor lesio
nado Alvaro Barredo Abella; expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a tre
ce de julio de mil novecientos setenta 
y nueve. 3302 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado en acta de 

esta fecha, en los autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el núm. 206/79, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circulación, 
siendo encartados Alberto González 
Martínez, vecinos de Carrizo de la Ri
bera, y Miguel Angel Pérez Vidal, ve
cino que fue de Montejos, en la actua
lidad en ignorado paradero, se cita a 
dicho encartado Jesús Angel Pérez 
Vidal, en ignorado paradero, de com
parecencia ante este Juzgado de Dis
trito, sito en Paseo Blanco Cela, 19, 
bajo, para el día 23 de julio próximo y 
hora de las once quince, a fin de asis
tir a la celebración del aludido proce
dimiento y con apercibimiento que 
deberá hacerlo con las pruebas de que 
intente valerse y que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente 
en derecho, instruyéndole del conteni
do del art. 8.° del Dto. 2M1-52. 

Y a fin de que sirva de citación a 
dicho encartado, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido la presente en Astorga, a 
dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.—María del Carmen 
Monje Alonso. 3304 

De orden de S. S. y en vi r tud de 
lo acordado en los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 206/79, sobre da
ños por imprudencia en accidente de 
circulación, hiendo encartado Miguel-
Angel Pérez Vidal, vecino de Mon
tejos del Camino, y en la actualidad 
en ignorado paradero, se cita a dicho 
denunciado de comparecencia ante 
este Juzgado para el día veint i t rés 
de jul io próximo y hora de las diez 
treinta, a fin de asistir a la celebra
ción de dicho procedimiento, y con 
apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio proceden
te en derecho. 

Astorga * 25 de junio de 1979—El 
Secretario. M.a Carmen Monje—Ru
bricado. 3326 

De orden de S. S. y en v i r tud de 
lo acordado en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 191/79, sobre daños 
por imprudencia en accidente d? t rá
fico, en el que es encartado Benito 
Franganillo Martínez, vecino que se 
dice de Barcelona, c/. Nuestra Seño
ra del Coll, 156, y en ignorado pa
radero, se cita al mismo de compa
recencia ante este Juzgado para el 
día cinco de septiembre próximo y 
hora de las diez treinta, a fin de asis
t i r a la celebración del aludido pro
cedimiento, con apercibimiento que 
deberá hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse, e instruyéndole 

del contenido del artículo 8.° del 
Dt.0 de 1-11-52. 

Astorga a 25 de junio de 1979.—El 
Secretario, M.a Carmen Monje.—Ru
bricado. 3327 

Juzgado de Distrito 
de Villa franca del Bierzo 

Cédula de citación 
Por la presente y en vi r tud de lo 

acordado en autos de juicio verbal 
de faltas 70/79, por daños en un edi
ficio propiedad de José Cabo Gonzá
lez, al chocar contra él el camión 
LE-9616-B, se cita al indicado José 
Cabo González, para que el próximo 
día veintiséis del actual julio, a las 
diez y treinta horas, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas oportuno, con las pruebas que 
tenga., 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia por el 
ignorado paradero del perjudicado, 
expido la presente en Villafranca del 
Bierzo (León), a cinco de ju l io de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (ilegible). 3336 

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Germán Baños García, Juez de Distri
to de L a Vecilla (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas núme
ro 82/1978, por lesiones y daños en ac
cidente de circulación, en que resultó 
condenado el vecino de Robledo de 
Fenar (León) Isidoro González Viñue-
la y en los que se ha embargado el 
siguiente: 

«Un vehículo turismo marca Re-
naul 8, matricula VA'41.172, del que 
es titular el referido condenado y que 
ha sido valorado en noventa y ocho 
mil pesetas >. 

El bien designado se halla en buen 
estado de funcionamiento y deposita
do en el propio Sr. González Viñuela. 

En providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta por término 
de ocho días el expresado bien, seña
lándose para su celebración el próxi
mo día treinta de julio a sus doce 
horas. 

Los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar 
en la mesa del Juzgado una pantidad 
igual, por lo menos, al 10 por IQO del 
valor del bien sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo y pudiéndose ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en La Vecilla, a treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y nue
ve.—Germán Baños García. 
3306. Núm. 1411 —760 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


